
Competencia CNT 16851/2014/CSl
Pagés, Juan Edgardo el U.T.E. Tartagal Garín,
Juan Pedro Romero Igarzábal S.R.L. y otros sI
accidente - acción civil.

Buenos Aires, 6j t:lú- (»70 tú..- 201)._

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por el sefior Procu-
rador Fiscal, se declara que resulta competente para conocer en
las actuaciones el Juzgado Nacional de Primera Instancia del
Trabajo n° 44. Hágase saber al Juzgado de Primera Instancia en
lo Laboral del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tar-
tagal, Provincia de a.
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